
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  Fiscalia, 8

 Prensa Escrita

 30 508

 20 661

 117 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 26/04/2023

 España

 8 846 EUR (9,766 USD)

 37,68 cm² (6,0%)

 2151 EUR (2375 USD) 

ASÍ VIGILARÁ HACIENDA

Los inspectores piden ampliar la 

responsabilidad en sede de los grupos  

La asociación de Inspectores de Hacienda del  

Estado (IHE) plantea en su libro de ‘Propuestas 

contra el fraude fiscal’ la necesidad de ampliar la 

responsabilidad en sede de los grupos, de manera 

que haya una responsabilidad de todas las empresas 

del grupo por las deudas generadas por cada una de 

sus componentes. Los inspectores apuntan al gran 

número de operaciones intragrupo que se realizan 

actualmente para justificar esta medida y advierten 

de casos en los que una persona física, normalmente 

insolvente, controla directa o indirectamente varias 

sociedades, algunas con deudas (insolventes), 

mientras otras, vinculadas o dependientes de dicha 

persona, tienen grandes patrimonios.
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